
ORDINARIO N° 2014-00370 

DEMANDANTE: GUILLERMO ROSAS RAMOS  

DEMANDADO: MEJIA ACEVEDO S.A. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de once (11) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 10. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 10), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2014-00370 

DEMANDANTE: GUILLERMO ROSAS RAMOS  

DEMANDADO: MEJIA ACEVEDO S.A. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

2 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bd94462954b74c706a82b0bed969ed3f7db0221207bee814d34de056765de23e

Documento generado en 09/02/2022 04:57:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2016-00343 

DEMANDANTE: ALVARO ALBERTO RIVERA RINCON 

DEMANDADO: COMFANORTE 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de veintidós (22) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 

21. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 21), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92f7da2523dd08c248e28a2c6c758520c1de2f39c0b7d1b2d9c2cce54178e208

Documento generado en 09/02/2022 04:57:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2018-00274 

DEMANDANTE: CEFERINO BUSTOS HIGUERA 

DEMANDADO: MI IPS NORTE DE SANTADER Y OTROS 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de veintidós (22) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 

21. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numerales 13 y 14), se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d08951dc2e8605b460420d533db2bb996e936ed34b14bf767f7895ffec1d2c1d

Documento generado en 09/02/2022 04:57:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2018-00441 

DEMANDANTE: DORA MARIA DOMINGUEZ DE FERNANDEZ 

DEMANDADO: ISVI LTDA Y OTROS 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de once (11) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 10. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 10), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0f8c2dab899cc94e37919ddf27c3d4b88e512a85022c57ecfb800c23535cefc

Documento generado en 09/02/2022 04:57:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2018-00484 

DEMANDANTE: MAXIMIALIANO GUTIERREZ ANGARITA Y OTRO 

DEMANDADO: E.I.S. CÚCUTA 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de cinco (5) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 04. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 04), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d972cc284e847bc88a79d9dfe7a054d42d0a79760afb7fc68d525d46d5f2565a

Documento generado en 09/02/2022 04:57:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2018-00506 

DEMANDANTE: JOSE DE JESÚS QUINTANA JAIMES 

DEMANDADO: ARTURO BAUTISTA DUQUE 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de cuatro (4) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 03. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 03), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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DEMANDANTE: JOSE DE JESÚS QUINTANA JAIMES 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12590d45825a3e22aef91de9a44c0850115d8e79f569ffab75b5347850fe975a

Documento generado en 09/02/2022 04:57:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00236 

DEMANDANTE: LEDDY TORCOROMA GARCIA SANCHEZ 

DEMANDADO: NUEVA EPS Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de once (11) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 10. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 10), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2019-00236 

DEMANDANTE: LEDDY TORCOROMA GARCIA SANCHEZ 

DEMANDADO: NUEVA EPS Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

2 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d98c6837b572a56dbf8630cb3bd11035f0edcd31934f5d878eb24db6d7ce1eb

Documento generado en 09/02/2022 04:57:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00261 

DEMANDANTE: NANCY JAIMES MARTINEZ 

DEMANDADO: ESE IMSALUD  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de cuatro (4) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 03. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 03), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2019-00261 

DEMANDANTE: NANCY JAIMES MARTINEZ 

DEMANDADO: ESE IMSALUD  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

2 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1216f31db6eb1bfbc5bb5da5a46721e34392d199a9ad9f0f446ebc585838375a

Documento generado en 09/02/2022 04:57:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00291 

DEMANDANTE: JOSE GREGORIO VARGAS CARREÑO 

DEMANDADO: PROTECCION S.A. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de seis (6) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 05. Lo 

anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 05), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2019-00291 

DEMANDANTE: JOSE GREGORIO VARGAS CARREÑO 

DEMANDADO: PROTECCION S.A. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

2 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9503052919b9846d1d7bdad5845cdeb812be901ea34da719260426d2ad8b0f0b

Documento generado en 09/02/2022 04:57:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00293 

DEMANDANTE: LILIANA YANETH BARAJAS ROJAS 

DEMANDADO: HEALTHFOOD S.A. Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de dieciocho (18) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 

17. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 17), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2019-00293 

DEMANDANTE: LILIANA YANETH BARAJAS ROJAS 

DEMANDADO: HEALTHFOOD S.A. Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

2 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 859e2dfcc333c852c8d9193cd8f67849794db3a19aab63f8ae6fd745b70c6993

Documento generado en 09/02/2022 04:57:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00413 

DEMANDANTE: MARGHYT KARIN DIAZ SALAS 

DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, con 

programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 

diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 

Lifesize. Pasa con un total de ocho (8) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 07. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 9 de febrero de 2022. 

 

 

 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que la 

audiencia señalada en auto que antecede (numeral 07), se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 

ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 

carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 

encargada de realizar los respectivos agendamientos. 

 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2019-00413 

DEMANDANTE: MARGHYT KARIN DIAZ SALAS 

DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 017 DEL 10-02-2022 

 4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada en la 

plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los apoderados.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 322b4ecee89ec05be43c43471f3e3341e36644f3269cbe588dec3028e0af74c0

Documento generado en 09/02/2022 04:57:27 PM
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